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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga al Ayuntamiento
de Zumaya concesión para derivar un caudal de
los manantiales «Usarroo», en término municipal de
Deva (Gut'PÚzcoa), para abastecimiento.

El Ayuntamiento de Zumaya ha solicitado la. concesión de
un aprovechamiento de agua·s de los manantiales «Us&rroa»,
en término municipal de Devb. (Guipúzcoa). con destino a
abastecimiento, Ji

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Zumaya para derivar hasta

un caudal de 22 l/s. de los manantiales «Usarroa», en término
municipal de Deva (Guipúzcoa), con sujeción a las siguientes
condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto presentado por el
AyUIltamiento de Zumaya, y suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don José María Gabaráin Oyorzábal
en San Sebastián, en octubre de 19067, que por esta Resolución
se aprueba. La. Comisaría de Aguas podrá autorizar pequefias
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

En el plazo de tres meses a partir de la fecha de publica
ción de la concesión en el «Boletín Oficial del Estado», el Ayun
tamiento de Zumaya viene obligado a presentar un proyecto
de depuración de todas las aguas que lleguen al depósito re
guIador de.. su abastecimiento, el cual deberá ser aprobado por
la Comisaria de Aguas del Norte de Espafia, previa la trami
tación correspondiente, sin que pueda autorizarse la puesta en
marcha de este aprovechamiento mientras no e'dtén construidas
dichas obras.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha·' de publicación de la concesión en el «Bo
letín OfIcial del Estado», y .cteberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario sólo !podrá hacer uso del aprovechamiento
siempre que en las tomas de los dos aprovechamientos preexig..
tentes puedan derivarse los caudales, que ya han sido recono
cidos a «Cementos Rezola, S. A.», por un caudal de 2,8 l/s. con
tinuos, y a «Cementos Alberdi» un caudal de 3,472 1/s. continuos
(equivalentes a 10,'5 1/s. en ocho horas), o sea UD total de
6,2/72 ls. continuos que el Ayuntamiento de Zumaya deberá res
petar. La Comisaria de Aguas del Norte de España podrá exigir
del concesionario la instalación de los dispositivos adecuados
para garantizar tal finalidad. El Servicio comprobará especial
mente -que _el caudal utilizado por el concesionario no excede
en ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Norte de Espafia, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue. levantándose acta, en la que conste el cum
pl1miento de estas condIciones. sin que pueda cOmenzar la ex·
plotací6n antes de aprobar esta acta la Direcció~ General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se~

rán decretadas. en su caso. por la autoridad competente.
6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos indi

cados, quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con
independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Rilo Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento finaL sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la 'obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sUstituir las servidumbres exis
tentes.

9.fl- Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

10. Queda prohibido el vertido' a los cauces públicos, sus
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo
responsable el Ayuntamiento concesionario de cuantos dafios
puedan producirse por este motivo al dominio públIco, a terceros
o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligado a llevar
a cabo los trabajos que la Administración le ordene para la
extracción de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

11. Queda sujeta esta concesión a lal;! disposiciones vigen
tes o que se dicten relat.i'\las a la industria nacional, contratos
y accidentes de trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotación las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El Ayuntamiento concesionario deberá dotar al aprove
chamiento de un sistema de cloraciÓll y deberá disponer en

el depósito de cabecera una llave que permita al pueblo de
Inciar el aprovechamiento ¡para usos comunes.

14. Deberá presentarse por· el Ayuntamiento concesionario
un estudio de las tarifas máximas correspondientes, en el que
estarán· debidamente justificadas todas· las partidas de obras
que figuran, así como su aprobación pertinente y valoraci(m,
las cuales tarifas se tramitarán en la forma regJamentaria, con
la subsiguiente información pública, previamente a su aproba.
ción ¡por el Ministerio de Obras Públicas, y ello sin perjuicio
de la determinación y aprobación de las que sean de aplicación,
de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre servicios pú
blicos municipales.

15. La concesión queda sometida al cumplimiento de·lo pre¡¡.
crito en el articulo 11 del Reglamento de Policia de Aguas y
sus Cauces y disposiciones concordantes, ajustánd:ose a ello la
evacuación a los referidos cauces de aguas residuales.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en 100 casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites seftalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

~ Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1969.-El Director general, P. D., el

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario JeZe de Aguas del Norte de Es-pafia.-oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraultcas ,por la qUe se hace pública la autoriza
ción otorgada a doña Angela y don Eukdfo Pablo
Gil, para derivar aguas del río Genil, en tm-mino
municipal de Ecija (Sevilla). can destino a riegos.

Dafia Angela Pablo Gil ha solicitado autoriZación para de
rivar aguas del río Genil, en término municipal de Ec1ja (Se
villa), con destino a riego, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a dofía Angela: y don Eulalia Pablo Gil autoriza

ción para derivar un caudal continuo del no Genil de 154 li
tros/segundo, correspondiente a una dotación unitaria de l),.2
litros/segundo y hectárea, con destino al riego de 368 hectá
reas de la flnoa de su propiedad denominada «Casaluengu,
sita en término municipal de Ecija (Sevilla), con sujeción a
las siguientes condiciones:

1.80 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba.

.La Comisaria de Aguas del Guadalquivir POdrá autorlzu pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccfonamiento del pro- ~
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión. .

2.1' -Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletin Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
nego total d~berá efectuarse en el plazo de un afto desde la
terminación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará, es
pecialmente, que el caudal utilizado por el concesionario no
exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el penado de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de laComiBaria
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se· ori~
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5,a. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obrás. ,Las ~dumbres legales
serán decretadas, en su. caso, por. la autoridad competente.

6,"' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, qu~

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con 1nd~
pendencia de aquélla.

7.a. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarioo para
toda clase de obras públicas, en la .forma que estime conve-·
niente, pero sin perju(iicar las obras de aquélla.

B...· Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salVo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido en..
tre 1 de julio y 30 de septiembre pudiendo, en eonieCUencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
periodo, ·10 cual se comunicará en momento oportuno Por 1&
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CoIn1.saria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ec1ja para
la publica.ción del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Ob;r&8 Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del no realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados. en su día, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando su.fe-toa a laa nuevas
normas económico-adminiatrativas Que se dicten con ca-rácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativa.sa la industria nacional. contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter soci&1.

13. El concesionarIo queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación¡ las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservaCIón de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza 8 responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de Ber aprobado el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión' por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos por las disposiciones vi
gentes, declaré.ndose aquélla según los trl\mites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que, de orden del excelentísimo setíor MinIstro, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de '1969.-El Director general, P. D" el

COn11sa.rio CentraJ. de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Com1IarIo Jefe de Aguas del CI1.\adalqulv1r.-Sevilla.

BESOLUCION de la 6.a Jefatura Regional de Ca
N'eteras pO'1' la que se declara la necesidad ese ocu·
pación de los bienes y derechos a!eol.adol M· el
término municipaZ de Olfva por las obras de l·V
244. Mejara del firme entre los puntos kilométri
COs 182.3 al 254 de la C. N. 332 de Almerfa a Va
lencia por Oartayena y Gata (_edlente comple
mentarlo).

Pract1ca<la la 1nformación pública en la forma prescrIta por
IOB articulos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su reglamento y finalizado, por tanto,
el pIUlO de alegaciones, esta Jt"'..fatura, en vista de su resultado,
tras tu comprobaciones oportunas, previo informe de la abl?
gacla d.el Estado y en Virtu<1 de 10 dispuesto en los articulas
98 y 20 de aquélla., ha resuelto decretar la necesidad de ocu
pación <re los bienes y derechos afectados en el término mu
nicipal de OUva por las obras de I-V-244, mejora del firme
entre los PlDltoe kllométrlcoo ¡82.3 al 254 de la C. N. 332 de
A1meria a Valencia por Cartagena y Gata re;xpediente comple
mentario),. que son los qUe seguidamente se relacionan. publi
car rerlamentarlamente esta 'esoluci6n y notificarla 1ndiV1~
dua.lmente a los interesados. si oien limitada en su texto inte.
gro a la parte. exclusiva qUe la relación les afecta. Tanto 188
indicados interesados como los oompare'cientes en la infonna
c1m. LY4bllca podrán interponer recurso de alzada ante el ex·
celentl81mo sefiOl MinIstro de Ob:ra.s PObl1cas en el plazo de

. día dias. contados desde la notificación o publ1cadOn respec
\1VB.I!l""~.

Valencia. 30 de lullo de ¡969.-EI IngenJero Jefe rOil<>neJ
alllll<lentaJ.-4.2'7~.

Relación que se cita

Parcela, 1. Interesado, don Tomás Oolomina GuIxot. DomI·
ciliO, General :Mola. 5. 011va. Linderos. N.. Vicente Alandete y
otro; 8.. Adela1da Fuster. carretera en medIo; E., Vicente Es
_. '! O., Vlcente AJandete. Superficie exproploble. 680.87.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Nor·
te de España por la que se señalan techas para
el levantamiento de las actas previas de las tin
cas 'JI derechos correspondientes a los ConcejOB de
Carreña y Cwvera (Asturias). pertenec1ente. a los
prorneta:rios que se .relacionan 11 que están afecta~

das por las obras de ConducctÓTl de la «arteria de
conducclón de aguas de Avilés-Uninsa-Gi16n1l.

Declarada de urgencia por Orden m1nisterial de 26 de abrll
de 1869 la ocupación de los bIenes necesarios para la ejecución
del cProyecto de construcción de la arterIa de conduocl6n de
agua a Avilés--Uninsa-Gijón». y !tI amparo de 10 diSPuesto en
el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre ex·
propiaoión forzosa. que regula el procedimiento de urgencia,
y en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 98 de
1& menelonada Ley. convoca a los propietarIos y colonos afeet_ por. eat.. obras los dlas 16, 17. 18 Y 19 de eeptlembre. o

las diez de la mañana; en la Ca.sa Consistorial del Ayuntamien
to de Oarrefio, y el dia 20 del mismo mes y a la misma hora
en el Ayuntamiento de Corvera., y. de ser necesario, en la
finca correspondiente, donde se procederá al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, según el orden que a continua
ción se ind1ca, y pudiendo los interesados venir acompañados de
un Perito y de un Notario si asi lo desean. Hasta el momento
del levantamiento del acta previa podrán formular por escrIto
ante el Organismo expropiante alegaciones a 108 solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela
cionar los bienes afectados por la urgenl,e ocupación;

Oviedo, 24 de agosto de 1969.-EI Comisario Jete, Antonio
Dafiobeitia Olondris. 4.471-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Ayuntamiento de Carrerí.o

D1& 16 de septiembre:

D. Aladino Bango López.
D.30 Luz y. dofia Marina Martinez Busto.
D. Rodrigo del Barr)o Rodrtgueli.
Herederos de don Manuel Nieto.
D.a Ramana. Mufilz Vega.
D.lIo Rosa Sánchez Villa.
D. Antonio Quesada Martinez.
D.e.E1vlra Pérez.
O. José Oonzé.lez Posada.
D. Francisoo OonZé,lez Vega.
D. J~ Manuel MB1'tinez Vega.
D. Basilio Menéndez Rodríguez.
D. José Alvarez RodrIguez.
D. Manuel Rodrigue. Prendes.
D. Elodio Bango Sánchez.
D. Angel Ganzález Garcta.
D. Re.r...l Bongo ~....

Dia 11 de septiembre:

Herederos de don José González GonZ41ez.
D.- Generosa Oarcia González.
D." Josefina aarcla Oonzález.
Herederos de don Hilarlo :Bango GonZáleZ.
D. Manuel Qonzález Oareia.
D. Aurelto Oonzález L6pez
D. Luis ·Menéndez Oonzálet.
Herederos de dotía Ramona AlVttrez oastafieda.
Ayuntamiento de Carrefio_
Herederos de don Rafael Oaroía.
D. Sllverio Garcia Oonzález.
D. Aurelio Oarcia.
D. Marcelino Fernández Alvarez.
D.'" Edelmira Gareia.
D. AIVfl.ro Rodriguez Suárez.
Herederos de don Narciso L6pez.
D. Manuel Fernández Dfaz.
D. Laureano Dfaz Fernández.
Herederos de don Fermín Vega -Gercút.
D. J~sé Busto Dango,

D!a 18 de septiembre:

D.'" Angela Busto Fernández.
D.'" Benita García Gutiérrez.
D. Generoso Martinez.
D.30 Benita Gareia.
Herederos de don José 8ánchez.
Herederos de don Cesáreo Martfnez.
n.a Angelf1 Martinez, Busto.
D. Tomás Bango León.
D. Silverio Bango Busto.
D. José Ramón OarcIa MUfiiz
Herederos de dofia Maria Bango Garcla.
Herederos de dofia Angela Qonzález Ganaález.
Herederos de don Manuel Rodríguez.
D. Ramón Rodiles Alvarez.
D. Carlos Mart1nez MarUnez.
D. Jenaro Mufiiz.
D. Ramón Fernández Fernández.
D." Angela Gareia.
D. Ceferlno Dfaz MufiiZ.
n.a Virginia Diaz Dango.
D. David Bango.

Dla 19 de septIembre:

D. Laureano Diaz Fernández.
Herederos de dofia Aurora Alvarez.
D. Arturo Pérez FernándeE.
Di' Mercedes Martinez Martinez.
D. José Rodriles Martfne:l.
D. Manuel Oonzé.1ez.
D.. José~ Mufllz.


